
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente: 2020 00124 00 

 

No habrá lugar a impartir trámite a la renuncia presentada por la abogada MARÍA 

CAMILA BEDOYA GARCÍA, como quiera que al interior del proceso  figura como 

abogado ORLANDO NUÑEZ BUITRAGO sin que a la fecha haya sustituido el poder 

o  se hubiese revocado el mismo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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